
 
DECRETO DE ALCALDÍA  

 

      
 De acuerdo con la competencia que me confieren los artículos 21.c) y 41.4) de la 
Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (L. B. R. L.) y del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, aprobado por R.D 2568/86, de 28 de noviembre (R. O. F.), respectivamente, 
vengo en decretar, la convocatoria a sesión ordinaria de Pleno a celebrar el día 27 de 
marzo del presente año, a las 18:00 horas en el salón de sesiones de la Casa 
Consistorial, con el siguiente orden del día, según establecen los artículos 46.2 b) de la 
L. B. R. L. 47.2 del T. R. B. R. L. y 80, 82 y 86 del R. O. F: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

PRIMERO.- Aprobación, si procede, del Acta de la sesión anterior (ordinaria de 
27 de febrero de 2026). 

SEGUNDO.- Aprobación inicial, si procede, de la modificación de la Ordenanza 
fiscal reguladora de la tasa por utilización privativa o el aprovechamiento especial 
constituido en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales en favor de 
empresas explotadoras de servicios de suministros. 

 
TERCERO.- Dar cuenta de las Resoluciones de la Alcaldía (de la nº 83 de 20 de 

febrero a la nº 124 de 17 de marzo de 2026). 

CUARTO.- Información de la Alcaldía. 

QUINTO.- Moción del Grupo Municipal Unidas Izquierda Unida de Madrigueras 
de rechazo al acuerdo de libre comercio entre la Unión Europea y los países del 
Mercosur, en defensa de la agricultura y ganadería social y profesional, la soberanía 
alimentaria y contra los recortes de la PAC para financiar el rearme.  

SEXTO.- Ruegos y preguntas. 
 

 
En Madrigueras, fechado y firmado digitalmente al margen. 
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